
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.  
Demandante: ANA CRISTINA MEJIA ARGAEZ C.C. 1.065.807.090. 
Demandado: NOIRA DEL SOCORRO PATIÑO CARO C.C. 43.650.272.  
Radicación: 200014003003 2019 00140 00. 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y al oficio enviado por la Secretaria 
de Movilidad de Villavicencio, en donde informa al despacho que la medida de 
embargo se encuentra inscrita, se procede a ordenar la inmovilización del vehículo 
automotor embargado, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Ordenar la inmovilización del vehículo automotor distinguido con la siguiente 
característica: placas QFU 380, de propiedad de la demandada NOIRA DEL 
SOCORRO PATIÑO CARO, identificada con cedula de ciudadanía número 
43.650.272. Inscrito en la Secretaria de Movilidad de Villavicencio. Para su 
efectividad ofíciese a las autoridades competentes para que se sirvan inmovilizar el 
vehículo antes mencionado.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 
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